
 

REF.: DESIGNA SUJETOS PASIVOS DE LA
COMISIÓN PARA EL MERCADO
FINANCIERO (CMF), DE CONFORMIDAD
AL ARTICULO 3° DE LA LEY N° 20.730 E
INSTRUCTIVO N° E444887 / 2024, DE
CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA, SOBRE ASPECTOS DE LA LEY
DE LOBBY Y, DEJA SIN EFECTO
RESOLUCIÓN QUE INDICA.

  SANTIAGO, 08 de marzo de 2024 

  RESOLUCIÓN EXENTA Nº 2402 

    

    VISTOS: 

Lo dispuesto en el Decreto Ley N° 3.538, que crea la Comisión para el Mercado Financiero; el
Decreto N° 478, de 2022, del Ministerio de Hacienda, que Designa Comisionada y Presidenta del
Consejo de la Comisión para el Mercado Financiero; el D.F.L. N° 1/19.653, de 2000, del Ministerio
Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley
N° 18.575, orgánica constitucional de bases generales de la administración del estado; la Ley
N°20.730, que regula el lobby y las gestiones que representen intereses particulares ante las
autoridades y funcionarios; el Decreto N° 71, de 2014, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia, que Regula el Lobby y las Gestiones que Representen Intereses Particulares antes las
Autoridades y Funcionarios de la Administración del Estado; la Resolución Exenta N° 2901, de 2023
de la Comisión para el Mercado Financiero; la Resolución N° 6, de 2019, de la Contraloría General de
la República, y

    CONSIDERANDO: 

1.- Que, el artículo 3° de la Ley N° 20.730, que regula el lobby y las gestiones que representen
intereses particulares ante las autoridades y funcionarios, en adelante “Ley de Lobby”, establece, en lo
pertinente, que son sujetos pasivos los jefes de servicios, sus jefes de gabinete, así como las personas
que, en razón de su función o cargo, tengan atribuciones decisorias relevantes o influyan
decisivamente en quienes tengan dichas atribuciones, y reciban por ello regularmente una 
remuneración.
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2.- Que, para dichos efectos, el Jefe Superior del Servicio respectivo individualizará a las personas que
se encuentren en dicha calidad, mediante una resolución que deberá publicarse de forma permanente
en los sitios electrónicos indicados en el artículo 9° del mismo cuerpo legal.

3.- Que, a través de Oficio N° E444887, de 29 de enero de 2024, la Contraloría General de la
República, en adelante “la Contraloría” o “CGR”, indistintamente, imparte instrucciones sobre
aspectos de la Ley de Lobby, y conforme a esa normativa en la parte que interesa, hace una
clasificación de los sujetos pasivos en los literales que consigna, así en la letra g) del documento en
cuestión señala que revisten dicha calidad Aquellos funcionarios que la autoridad competente

determine por resolución fundada que, debido a su función o cargo, tengan atribuciones decisorias

relevantes o influyan decisivamente en quienes tengan dichas atribuciones, y reciban por ello

regularmente una remuneración, luego en el inciso quinto de su presentación, la Contraloría haciendo
mención a los incisos segundo de los artículos 3 y 4 de la Ley de Lobby, que refieren a los sujetos
pasivos incorporados en la letra g) ya citada, señala que comparten las características necesarias para
la designación de los sujetos pasivos en comento, a título de ejemplo, las Jefaturas de División,
Departamento, Oficina o Unidad.

4.- Que, la Contraloría en el oficio citado en el considerando que precede, instruye a las entidades
sujetas a su control en esta materia, para que, en un plazo máximo de 30 días hábiles, contados desde
la entrada en vigencia de las presentes instrucciones, identifiquen a las Jefaturas de División,
Departamento, Oficina o Unidad incorporándolas como sujetos pasivos, para que dentro del plazo
señalado éstas comiencen a cumplir con la normativa que regula el lobby.    

5.- Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del D.L. 3.538, Ley Orgánica de la Comisión
para el Mercado Financiero, su dirección superior corresponde a un órgano colegiado denominado
“Consejo”, al cual le corresponderá ejercer las atribuciones y cumplir las funciones que ésta y otras
leyes el encomienden. A su vez el artículo 18 del mismo cuerpo legal dispone en lo pertinente que, es
el presidente de la Comisión con aprobación del Consejo, quien podrá establecer su organización 
interna. 

6.- Que, visto lo anterior, considerando las particulares características de la Comisión para el Mercado
Financiero en cuanto a la determinación de su estructura y funciones y, en cumplimiento de lo
dispuesto en los incisos segundo de los artículos 3 y 4 de la Ley de Lobby y en las instrucciones de
CGR ya referidas, se ha procedido a identificar a aquellas personas que en razón de su función o cargo
en el Servicio pudieren tener atribuciones decisorias relevantes o influir decisivamente en quienes
tengan dichas atribuciones, resolviendo que corresponden a determinadas jefaturas hasta el tercer nivel
jerárquico de la estructura de la Comisión para el Mercado Financiero.

7.- Que, a los efectos de dar cumplimiento con la normativa e instrucciones citadas en los 
considerandos del presente acto administrativo, es menester dictar una resolución que contenga la
nómina de los sujetos pasivos, la cual comenzará a regir a partir de la fecha de su publicación en la
Plataforma de Lobby.

8.- Que, visto lo expuesto, corresponde dejar sin efecto el acto administrativo vigente que designa
sujetos pasivos, a saber Resolución Exenta N° 2901, de 25 de abril de 2023.

    RESUELVO: 

1° DESÍGNESE, a partir de la fecha de su publicación en la plataforma de lobby en calidad de sujetos
pasivos de la CMF, a las siguientes personas con sus cargos respectivos:
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CARGO NOMBRE 

COMISIONADO VICEPRESIDENTE BERNARDITA PIEDRABUENA KEYMER 

COMISIONADO AUGUSTO IGLESIAS PALAU 

COMISIONADO
BELTRÁN ANTONIO DE RAMÓN
ACEVEDO 

COMISIONADO CATHERINE TORNEL LEÓN 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y 
OPERACIONES

JIMENA PATRICIA MORENO HERNÁNDEZ 

DIRECTOR GENERAL DE ESTUDIOS NANCY ANDREA SILVA SALAS 

DIRECTOR GENERAL DE PERSONAS JUAN FRANCISCO CANTILLANA PAREDES 

DIRECTOR GENERAL DE REGULACIÓN DE
CONDUCTA DE MERCADO

PATRICIO EDUARDO VALENZUELA
CONCHA 

DIRECTOR GENERAL DE REGULACIÓN 
PRUDENCIAL

LUIS HUMBERTO FIGUEROA DE LA
BARRA 

DIRECTOR GENERAL DE SUPERVISIÓN DE
CONDUCTA DE MERCADO

DANIEL ERNESTO GARCÍA SCHILLING 

DIRECTOR GENERAL DE SUPERVISIÓN 
PRUDENCIAL

OSVALDO ENRIQUE ADASME DONOSO 

DIRECTOR GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN

EDUARDO ALEJANDRO OÑATE
ESCALONA 

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO JOSE ANTONIO GASPAR CANDIA 

SECRETARIO GENERAL GERARDO ANDRÉS BRAVO RIQUELME 

FISCAL ANDRÉS MONTES CRUZ 

JEFE ÁREA DE COMUNICACIÓN, EDUCACIÓN E 
IMAGEN

MARÍA CRISTINA GOYENECHE GÓMEZ 

JEFE ÁREA DE GESTIÓN DE RIESGOS,
SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y
CONTINUIDAD OPERACIONAL

HÉCTOR FRANCISCO SILVA VALDIVIESO 

DIRECTOR DE ANÁLISIS DE RIESGOS ALFREDO PISTELLI MUNIZAGA 

DIRECTOR DE ESTADÍSTICAS ÁLVARO ALEXIS YÁÑEZ OYARZÚN 

DIRECTOR DE LICENCIAMIENTO DE 
CONDUCTA

NÉSTOR IVÁN CONTRERAS HERNÁNDEZ 

DIRECTOR DE REGULACIÓN DE PROTECCIÓN
AL CLIENTE FINANCIERO

CAROLINA PAZ DEL RÍO BARRIO 

DIRECTOR REGULACIÓN DE TRANSPARENCIA
Y DESARROLLO DE MERCADO

ALEJANDRA CAROLINA VALLADARES
MUÑOZ 

DIRECTOR DE REGULACIÓN DE BANCOS E
INSTITUCIONES FINANCIERAS

JAIME ALEJANDRO FORTEZA SAAVEDRA 

DIRECTOR DE REGULACIÓN DE SEGUROS PATRICIO LUIS ESPINOZA ARIAS 
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DIRECTOR REGULACIÓN PRUDENCIAL
VALORES, MEDIOS DE PAGO Y DESARROLLO
DE MERCADOS

DANIEL ANTONIO CALVO CASTAÑEDA 

DIRECTOR DE RECLAMACIONES DE CLIENTES 
FINANCIEROS

JOSÉ FERNANDO PÉREZ JIMÉNEZ 

DIRECTOR DE SUPERVISIÓN
ADMINISTRADORAS DE FONDOS Y ASESORÍAS
DE INVERSIÓN

NICOLÁS GONZALO ÁLVAREZ
HERNÁNDEZ 

DIRECTOR DE SUPERVISIÓN DE ABUSOS DE
MERCADO E INFRAESTRUCTURAS 
FINANCIERAS

VÍCTOR ALBERTO ZAPATA ZEREGA 

DIRECTOR DE SUPERVISIÓN DE CONDUCTA DE
MERCADO DE ENTIDADES FINANCIERAS

BAYARDO ARSENIO GOUDEAU GÓMEZ 

DIRECTOR DE TRANSPARENCIA DE MERCADO
DE VALORES

LUCÍA BEATRIZ CANALES LARDIEZ 

DIRECTOR DE ANÁLISIS FINANCIERO Y 
CONGLOMERADOS

JOSÉ MIGUEL ZAVALA MATULIC 

DIRECTOR DE RIESGOS MYRIAM FABIOLA URIBE VALENZUELA 

DIRECTOR DE SUPERVISIÓN PRUDENCIAL DE
INTERMEDIARIOS E INFRAESTRUCTURAS

CRISTIÁN MANUEL VILLALOBOS
OLIVEROS 

DIRECTOR DE SUPERVISIÓN PRUDENCIAL DE 
SEGUROS

JACQUELINE ELIZABETH ISLA DÍAZ 

DIRECTOR DE SUPERVISIÓN PRUDENCIAL DE
BANCOS, COOPERATIVAS,
INFRAESTRUCTURAS Y ENTIDADES DE PAGO
DE BAJO VALOR

MARIELA LISY BARRENECHEA PARRA 

DIRECTOR JURÍDICO DE LICENCIAMIENTO DE 
CONDUCTA

DANIELA VIRGINIA CORTÉS URZÚA 

DIRECTOR JURÍDICO DE LICENCIAMIENTO 
PRUDENCIAL

CAROLINA ÁLVAREZ GAETE 

DIRECTOR JURÍDICO DE SANCIONES JUAN PABLO URIBE GARCÍA 

DIRECTOR JURÍDICO DE SUPERVISIÓN CLAUDIA LUISA SORIANO CARREÑO 

JEFE DIVISIÓN ATENCIÓN CIUDADANA FELIPE ALEJANDRO VELÁSQUEZ SOLÍS 

JEFE DIVISIÓN DE FINANZAS NELSON ADOLFO TORRES MORGADO 

JEFE DIVISIÓN OPERACIONES Y COMPRAS FLAVIO OSCIEL CÁRDENAS HERRERA 

JEFE DIVISIÓN DE ARQUITECTURA,
TECNOLOGÍA, PROCESOS Y CALIDAD

GUILLERMO ANTONIO ARAVENA
GUICHARD 

JEFE DIVISIÓN DE DESARROLLO Y
MANTENCIÓN SOFTWARE

ALEX ULISES ZÚÑIGA MONTIEL 

JEFE DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA
TECNOLÓGICA Y CONECTIVIDAD

RUBÉN PATRICIO SANTELICES
RODRÍGUEZ 

JEFE DIVISIÓN DE INNOVACIÓN Y
TRANSFORMACIÓN DIGITAL

FELIPE HERNANDO ALMAZÁN TEPLISKI 
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JEFE DIVISIÓN DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL

ANDREA BÉLGICA PÉREZ NAVARRO 

JEFE DIVISIÓN DE GESTIÓN DE PERSONAS PABLO ANDRÉS LABRAÑA ALCAÍNO 

JEFE DIVISIÓN DE SELECCIÓN Y FORMACIÓN MARÍA SOLEDAD MIRANDA CANTARUTTI 

JEFE DIVISIÓN DE CONTROL LEGAL 
ADMINISTRATIVO

RODRIGO MARCELO OTERO MANDIOLA 

JEFE DIVISIÓN DE REGISTROS Y CONSEJO ANGELLA ANDREA RUBILAR GUZMÁN 

                                                                             En caso de ausencia o impedimento del sujeto pasivo,
deberá asumir en tal calidad quien lo subrogue.

                                                                             2° DÉJESE sin efecto la Resolución Exenta N°2901,
de 25 de abril de 2023, de la CMF, que fija nómina de sujetos pasivos.

                                                                             3° COMUNÍQUESE lo resuelto en este acto
administrativo al Administrador Institucional de laPlataforma de Lobby.

                                                                             4° PUBLÍQUESE la presente Resolución de acuerdo
con lo establecido en la Ley N° 20.730.

                                                                              

    Anótese, Comuníquese y Archívese. 
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